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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

FE de erratas al Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, publicado el 29 de enero de 2024. 

 

En la página 807, Transitorio Sexto: 

Renglones 30 y 31 de esa página, dice: 

“SEXTO. Todas las referencias que hagan mención a la Subsecretaría de Comunicaciones, a la Dirección 

General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, a la Dirección General de Política 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión…”. 

Debe decir: 

“SEXTO. Todas las referencias que hagan mención a la Subsecretaría de Comunicaciones, a la Dirección 

General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión…”. 

Renglones 36 y 37 de esa página, dice: 

“…entenderán hechas a la Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes, a la Dirección General de 

Protección y Medicina Preventiva en el Transporte Terrestre, a la Dirección General de Políticas de…”. 

Debe decir: 

“…entenderán hechas a la Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes, a la Dirección General de 

Políticas de…”. 
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